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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de agosto de 2023 
 
VISTO: La Ordenanza n.º 12703/2022 y sus modificatorias, que aprueban el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto de Gastos para el Año 2023; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que, al cierre del ejercicio 2022 quedaron recursos afectados sin invertir, los que se 

encontraban depositados en sus respectivas cuentas bancarias, formando parte de las 
disponibilidades iníciales, y correspondientes a los siguientes programas: 

• CoPNAF - Fortalecimiento Familiar. 
• CoPNAF - 1ª Infancia - Jardines - Jardín Hormiguitas CIC Néstor Kirchner. 
Que, al cierre del ejercicio 2022 quedaron en las Disponibilidades iniciales, fondos 

correspondientes al Resultado del Ejercicio, lo que permite la ampliación presupuestaria 
correspondiente a fin de continuar con las obras que se encuentran en ejecución y la prestación 
de servicios esenciales. 

Que, la operatoria de las distintas áreas hace necesario efectuar transferencias 
compensatorias de las partidas presupuestarias de gastos, sin que ello implique modificación en 
el Presupuesto total aprobado. 

Que, a fin de pagar y hacer efectivo el pago de los haberes del personal, se hace necesario 
realizar transferencias compensatorias del presupuesto dentro de la partida de Gastos en 
Personal, sin afectar el monto total de la partida. 

Por ello, y en uso de las atribuciones expresamente conferidas por el artículo 107º de la 
Ley n.º 10.027, 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
AD-REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando el rubro 3500000 Disminución de Otros 
Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de PESOS VEINTICUATRO 
MIL ($ 24.000,00), provenientes de fondos no invertidos del Programa CoPNAF Fortalecimiento 
Familiar. 
ARTÍCULO 2.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud y en la Apertura Programática 25.00.00 Dirección de 
Desarrollo Social la partida Transferencias en la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 
24.000,00). 
ARTÍCULO 3.º MODIFICASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando el rubro 3500000 Disminución de Otros 
Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA ($ 184.630,00), provenientes de fondos no 
invertidos del Programa CoPNAF Plan Nacional Primera Infancia - Jardines - Jardín Hormiguitas 
CIC Néstor Kirchner. 
ARTÍCULO 4.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud y en la Apertura Programática 25.00.00 Dirección de 
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Desarrollo Social la partida Bienes de consumo en la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA ($ 184.630,00). 
ARTÍCULO 5.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando el rubro 3500000 Disminución de Otros 
Activos Financieros - 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de PESOS SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($ 6.231.800,00), provenientes de rentas 
generales. 
ARTÍCULO 6.° MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 
12703/2022 y sus modificatorias, incrementando en la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de 
Gobierno, en la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de 
Gobierno la partida Bienes de consumo la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS ($ 365.300,00) y en la partida Servicios no personales la suma de PESOS 
SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($ 68.200,00) y en la Apertura Programática 19.00.00 
Dirección de Tránsito la partida Bienes de consumo la suma de PESOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS ($ 4.900,00) y en la partida Servicios no personales la suma de PESOS 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($ 981.800,00); en la Jurisdicción 
1110103000 Secretaría de Hacienda y Política Económica, en la Apertura Programática 
01.01.00 C.E. Secretaría de Hacienda y Política Económica la partida Servicios no 
personales en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000,00), en la Apertura 
Programática 01.04.00 Área de Suministro la partida Bienes de consumo en la suma de 
PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS ($ 10.600,00) y en la Apertura Programática 01.06.00 
Tesorería la partida Servicios no personales en la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS ($ 1.212.400,00); en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud y en la Apertura Programática 01.00.00 Conducción 
Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud la partida Transferencias en la 
suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL ($ 104.000,00) y en la Apertura Programática 26.00.00 
Dirección de Derechos Humanos la partida Transferencias en la suma de PESOS UN MIL 
SEISCIENTOS ($ 1.600,00); en la Jurisdicción 1110118000 Secretaría del Poder Popular y en 
la Apertura Programática 31.00.00 Dirección de Deportes la partida Servicios no personales 
la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL ($ 145.000,00) y en la Apertura 
Programática 33.00.00 Dirección de Cultura la partida Servicios no personales en la suma de 
PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 3.299.000,00). 
ARTÍCULO 7.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno y en la 
partida Gastos en personal de la Apertura Programática 19.00.00 Dirección de Tránsito a la 
Apertura Programática 21.00.00 Dirección de Diseño y Comunicación la suma de PESOS 
TRES MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 3.057.800,00) y en la 
Jurisdicción 1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y en la partida 
Gastos en personal de la Apertura Programática 01.06.00 Dirección de Producción a la 
Apertura Programática 01.01.00 C.E. Secretaría de Producción y Desarrollo Económico la 
suma de PESOS SIETE MILLONES SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS ($ 7.071.200,00). 
ARTÍCULO 8.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110101000 Presidencia Municipal y en la 
Apertura Programática 17.00.00 Consejo Mixto de Turismo de en la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS ($ 510.800,00). 
ARTÍCULO 9.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno y en la 
Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno de la partida 
Bienes de consumo a la partida Servicios no personales la suma de PESOS CIENTO CINCO 
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MIL ($ 105.000,00); en la Apertura Programática 19.00.00 Dirección de Tránsito de la partida 
Bienes de consumo a la partida Servicios no personales la suma de PESOS TREINTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS ($ 33.600,00); en la Apertura Programática 20.00.00 Dirección de 
Personal de la partida Bienes de consumo a la partida Servicios no personales la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00); en la Apertura Programática 22.00.00 Dirección Legal 
y Técnica de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de consumo la suma de 
PESOS SETECIENTOS OCHENTA MIL ($ 780.000,00); de la partida Bienes de Consumo de la 
Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00), de la partida Servicios no personales de la 
Apertura Programática 20.00.00 Dirección de Personal la suma de PESOS DOSCIENTOS 
DOCE MIL ($ 212.000,00) y de la partida Servicios no personales de la Apertura Programática 
21.00.00 Dirección de Diseño y Comunicación la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 
75.000,00) a la partida Servicios no personales de la Apertura Programática 01.00.00 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 
MIL SEISCIENTOS ($ 270.600,00) y a la Apertura Programática 19.00.00 Dirección de Tránsito 
en la partida Bienes de consumo la suma de PESOS QUINIENTOS DOCE MIL ($ 512.000,00) 
y a la partida Servicios no personales la suma de PESOS TRESCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS ($ 304.400,00). 
ARTÍCULO 10.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda y 
Política Económica en la Apertura Programática 01.01.00 C.E. Secretaría de Hacienda y 
Política Económica la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) de la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo; en la Apertura Programática 01.04.00 Área de 
Suministro la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 377.000,00) de la 
partida Servicios no personales a la partida Bienes de consumo; en la Apertura Programática 
01.05.00 Dirección de Rentas la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) de la partida 
Servicios no personales a la partida Bienes de consumo; en la Apertura Programática 
01.06.00 Tesorería la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 
419.600,00) de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de consumo, y en la 
partida Servicios no personales la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) de la Apertura 
Programática 01.05.00 Dirección de Rentas a la Apertura Programática 01.01.00 C.E. 
Secretaría de Hacienda y Política. 
ARTÍCULO 11.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud en la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva 
Secretaría de Desarrollo Social Ambiente y Salud de la partida Transferencias la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIEN ($ 4.491.100,00) 
a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS ($ 3.417.300,00) y a la partida Servicios no personales la 
suma de PESOS UN MILLÓN SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($ 1.073.800,00); en la 
Apertura Programática 23.00.00 Equipo Directivo de Ambiente de la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00); en 
la Apertura Programática 24.00.00 Equipo Directivo de Salud Comunitaria de la partida 
Transferencias la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL ($ 
1.587.000,00) a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) y a 
la partida Servicios no personales la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL ($ 1.577.000,00); en la Apertura Programática 25.00.00 Dirección de Desarrollo 
Social de la partida Bienes de consumo a la partida Servicios no personales la suma de 
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 48.600,00); en la partida Servicios no 
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personales la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 133.500,00) 
de la Apertura Programática 23.00.00 Equipo Directivo de Ambiente a la Apertura Programática 
01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Social Ambiente y Salud; en la 
partida Servicios no personales la suma de PESOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y TRES ($ 20.355.093,00) de la Apertura Programática 
01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Social Ambiente y Salud a la 
Apertura Programática 25.00.00 Dirección de Desarrollo Social la suma de PESOS UN MILLÓN 
VEINTIOCHO MIL TREINTA Y CINCO ($ 1.028.035,00), a la Apertura Programática 31.00.00 
Dirección de Deportes la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 18.710.237,00) y a la Apertura Programática 33.00.00 
Dirección de Cultura la suma de PESOS SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUNO ($ 616.821,00). 
ARTÍCULO 12.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos en la 
Apertura Programática 50.00.00 Vialidad Urbana de la partida Servicios no personales a la 
partida Bienes de consumo la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS ($ 11.400,00); 
en la Apertura Programática 52.00.00 Viviendas de la partida Servicios no personales a la 
partida Bienes de consumo la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CINCO ($ 494.005,00); en la Apertura Programática 53.00.00 Obras Especiales de la partida 
Servicios no personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 15.333.104,55); en la partida Servicios no personales, de la Apertura 
Programática 52.00.00 Viviendas a la Apertura Programática 53.00.00 Obras Especiales la 
suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO ($ 11.216.248,00). 
ARTÍCULO 13.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110117000 Secretaría del Hábitat, en la 
Apertura Programática 29.02.00 Dirección de Espacios Públicos la suma de PESOS 
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 617.800,00) de la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo; en la Apertura Programática 29.03.00 Dirección 
de Informática y Nuevas Tecnologías la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL ($ 285.000,00) de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de consumo, en 
la Apertura Programática 29.05.00 Administración del Cementerio Norte la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUATRO MIL ($ 204.000,00) de la partida Servicios no personales a la partida 
Transferencias. 
ARTÍCULO 14.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, en la Apertura Programática 27.01.00 Dirección de Accesibilidad Vial la 
suma de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL ($ 4.661.000,00) de 
la partida Servicios no personales a la partida Bienes de Consumo; en la Apertura 
Programática 27.02.00 Dirección de Obras Públicas la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 
1.000.000,00) de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de Consumo; en la 
Apertura Programática 27.03.00 Área de Mantenimiento la suma de PESOS TRES MILLONES 
($ 3.000.000,00) de la partida Bienes de Consumo a la partida Servicios no personales; en la 
Apertura Programática 28.02.00 Dirección de Energías la suma de PESOS TRES MILLONES 
($ 3.000.000,00) de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de Consumo; en la 
Apertura Programática 28.03.00 Dirección de Residuos la suma de PESOS QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 15.549.600,00) de la 
partida Servicios no personales a la partida Bienes de Consumo; en la Apertura Programática 
33.01.00 C.E Dirección de Cultura la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00) 
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de la partida Bienes de consumo a la partida Transferencias; en la partida Servicios no 
personales de la Apertura Programática 28.01.00 Dirección de Obras Sanitarias a la Apertura 
Programática 28.02.00 Dirección de Energías la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ($ 31.250.800,00). 
ARTÍCULO 15.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110118000 Secretaría del Poder Popular, 
en la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular la suma 
de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 83.500,00) de la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 67.500,00) y a la partida Transferencias la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 
16.000,00); en la Apertura Programática 31.00.00 Dirección de Deportes de la partida 
Transferencias la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL ($ 1.040.000,00) a la partida 
Bienes de consumo la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 850.000,00) y a 
la partida Servicios no personales la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000,00); 
en la Apertura Programática 32.00.00 Dirección de Educación Popular de la partida Servicios 
no personales la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL ($ 
4.505.000,00) a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL ($ 
505.000,00) y a la partida Transferencias la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 
4.000.000,00); en la Apertura Programática 33.00.00 Dirección de Cultura de la partida Bienes 
de consumo la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) y de la partida Servicios no 
personales la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS ($ 1.948.600) a la partida Transferencias la suma de PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 1.955.600,00); en la Apertura 
Programática 34.00.00 Dirección de Participación Comunitaria de la partida Servicios no 
personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS ($ 29.700,00); en la partida Bienes de uso, de la Apertura Programática 01.00.00 
Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular la suma de PESOS QUINIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS ($ 518.200,00), de la Apertura Programática 31.00.00 Dirección 
de Deportes la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00) y de la Apertura Programática 
32.00.00 Dirección de Educación Popular la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIEN ($ 1.674.100,00) a la Apertura Programática 33.00.00 Dirección 
de Cultura la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS ($ 3.192.300,00); en la partida Servicios no personales de la Apertura 
Programática 31.00.00 Dirección de Deportes a la Apertura Programática 33.00.00 Dirección 
de Cultura la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS ($ 17.600,00); en la partida 
Servicios no personales de la Apertura Programática 32.00.00 Dirección de Educación 
Popular la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIEN ($ 193.100,00) a la Apertura 
Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular la suma de 
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN ($ 48.100,00) y a la Apertura Programática 31.00.00 
Dirección de Deportes la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL ($ 145.000,00); 
de la partida Servicios no personales de la Apertura Programática 34.00.00 Dirección de 
Participación Comunitaria la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.682.500,00) a la partida Bienes de consumo de la Apertura 
Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular la suma de 
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 54.000,00) y a la partida Bienes de consumo de la 
Apertura Programática 34.00.00 Dirección de Participación Comunitaria la suma de PESOS 
DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 2.628.500,00). 
ARTÍCULO 16.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110119000 Secretaría de Producción y 



            
Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 2895/2023 
 

-6- 

 

Desarrollo Económico, en la Apertura Programática 01.02.00 Dirección de Cooperativismo la 
suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) de la partida Bienes de consumo a la partida 
Servicios no personales; en la Apertura Programática 01.03.00 Buró Productivo la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00) de la partida Bienes de consumo a la 
partida Servicios no personales; en la partida Servicios no personales la suma de PESOS 
SESENTA MIL ($ 60.000,00) de la Apertura Programática 01.06.00 Dirección de Producción a 
la Apertura Programática 01.02.00 Dirección de Cooperativismo. 
ARTÍCULO 17.º Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dispónganse las acciones 
necesarias para la realización de las modificaciones presupuestarias establecidas en los artículos 
precedentes. 
ARTÍCULO 18.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 

 

                AGUSTÍN DANIEL SOSA                            DELFINA FLORENCIA HERLAX 

                     Secretario de Gobierno                               Secretaria de Hacienda y Política Económica 

                                                                                                          a/c Presidencia Municipal 
 


